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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.3708/2023 (Acceso a Información Pública) 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 

12 de julio de 2023 

Sentido:  

Modificar y dar vista 

Sujeto obligado: Alcaldía Milpa Alta Folio de solicitud: 
092074923000618 

¿Qué solicitó la 

persona 

entonces 

solicitante? 

De la unidad de turismo solicito información relativa sobre el número de feria, 
muestras gastronómicas, muestras artesanales, festivales el número de 
personas participantes, nombre de personas que participaron como 
artesanos, productores, proceso de elección, aprobación, espacios y/o 
lugares. 

¿Qué respondió 

el sujeto 

obligado? 

De forma genérica dio contestación a las preguntas solicitadas, destacando 
41 eventos, el número de participantes, elecciones a través de invitaciones 
vía telefónica, la autoridad que aprueba los participantes. 

¿En qué 

consistió el 

agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

Respuesta incompleta 

¿Qué se 

determina en 

esta 

resolución? 

Este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV Modificar la respuesta del Sujeto obligado a fin de que emita una 

nueva. 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 

cumplimiento? 

10 días  

Palabras Clave Ferias, turismo, gastronomía, artesanías, festivales, personas participantes, 

productores. 
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Ciudad de México, a 12 de julio de 2023. 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.3708/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Alcaldía Milpa Alta, se 

emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha 

respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 10 de abril de 2023, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, se tuvo a la persona 

hoy recurrente ingresando una solicitud de acceso a información pública, a la que 

le fue asignado el folio 092074923000618, mediante la cual requirió: 

De la Unidad de Turismo, solicitó: 
 
1. ¿A cuántas ferias, muestras gastronómicas, muestras artesanales, 
festivales y cualquier evento que se haya asistido como Alcaldía, dentro y 
fuera de la Alcaldía y Ciudad de México? 
2. ¿Cuántas personas han participado como artesanos, productores, 
manualidades, procesadores, pequeñas o medianas empresas que asistieron 
a cada evento? 
3. ¿Nombre de las personas que han participado como artesanos, 
productores, manualidades, procesadores, pequeñas o medianas empresas 
que asistieron a cada evento? 
4. ¿Cómo las eligen para participar? 
5. ¿Quién aprueba o designa a los participantes? 
6. ¿Los espacios son gratuitos?.  (Sic) 

Además, señaló como Formato para recibir la información solicitada: “Electrónico a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” e indicó 

como medio para recibir notificaciones “Sistema de solicitudes de la Plataforma 

Nacional de Transparencia”. 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 21 de abril de 2023, el sujeto obligado, 

atendió la solicitud antes descrita a través del oficio INFOMEX-ST/100/2023 de 

fecha 12 de abril de 2023, suscrito por su Subdirección de Turismo. Documental 

que en su parte conducente señalo lo siguiente:  

1. ¿A cuántas ferias, muestras gastronómicas, muestras artesanales, festivales 

y cualquier evento que se haya asistido como Alcaldía, dentro y fuera de la 

Alcaldía y Ciudad de México? 
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 41 eventos  

2. ¿Cuántas personas han participado como artesanos, productores, 

manualidades, procesadores, pequeñas o medianas empresas que asistieron a 

cada evento? 

 222  

3. ¿Nombre de las personas que han participado como artesanos, productores, 

manualidades, procesadores, pequeños o medianas empresas que asistieron a 

cada evento? 

 De la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica en el Capítulo 

III Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso su 

información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y 

municipal. Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 16 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 

términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Párrafo adicionado DOF 01-06-2009  

4. ¡Como las eligen para participar?  

Se les invita vía telefónica hasta cubrir el número de espacios  

5. ¿Quién aprueba o designa a los participantes? 

 Subdirección de Turismo 

 6. ¿Los espacios son gratuitos? ..." (sic) 

SI 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 26 de mayo 

de 2023, se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso recurso de revisión en el 

que en su parte medular señaló lo siguiente: 

“…Dentro de la Pregunta número tres, se solicito el nombre de las personas que han 
participado, el participar en dichas exposiciones, su participación es pública, pues 
genera un beneficio público, se solicita el nombre de la persona, que es un dato de 
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carácter público, como lo es un programa social, de acuerdo a la norma Ley de 
Desarrollo Social, existen versiones publicas de los padrones de beneficiarios, por lo 
que solicito se me envíe la información solicitad, ya que es un dato no identificable de 
la persona y de carácter publico, sin violentar la protección de datos personales...” 
(Sic)  

IV. Admisión. El 31 de mayo de 2023, el subdirector de Proyectos de la Ponencia 

de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, con fundamento en 

lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 

243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de 

revisión de la persona recurrente. 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos. 

Asimismo, a fin de que este Instituto cuente con elementos al momento de resolver 

el presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

10, 24 fracción X, 240 y 241 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 278 y 279 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, se REQUIERE al sujeto obligado para que, en un plazo máximo de SIETE 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente en que surta efecto la notificación 

del presente acuerdo, en vía de diligencias para mejor proveer, remita lo siguiente:  
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Exhiba muestra representativa, íntegra y sin testar dato alguno, de las personas 

participantes como artesanos, productores, manualidades, procesadores, 

pequeños o medianas empresas que asistieron al evento señalado.  

• Exhiba el Acta a través de la cual determino su clasificación, ya sea reservada 

o confidencial. 

Apercibido que en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se dará 

vista a la autoridad competente para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los 

artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley en comento.- Se comunica a las 

partes que la información solicitada en vía de diligencias para mejor proveer, se 

mantendrá bajo resguardo de este Instituto, por lo que no estará disponible en el 

expediente en que se actúa, lo anterior con fundamento en el artículo 241 de la Ley 

en cita. 

V. Manifestaciones del sujeto obligado El día 07 de julio de 2023 este instituto 

verifico en a través de los medios de recepción de este instituto si contaba con los 

requerimientos solicitados sin localizar documentales que sean tendientes a 

manifestar alegatos, alcances y/o la entrega de una respuesta complementaria.  

VI. Cierre de instrucción. El 07 de julio 2023, con fundamento en el artículo 243, 

fracción VII de la Ley de Transparencia, el subdirector de Proyectos de la Ponencia 

de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Milpa Alta 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3708/2023 
 

 

7 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico SISAI 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los 

hechos y razones de inconformidad correspondientes. 
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 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere 

el artículo 236 de la Ley de Transparencia. 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

La persona ahora recurrente requirió De la unidad de turismo solicito información relativa 

sobre el número de ferias, muestras gastronómicas, muestras artesanales, festivales el 

número de personas participantes, nombre de personas que participaron como artesanos, 

productores, proceso de elección, aprobación, espacios y/o lugares. 

El sujeto obligado de forma genérica dio contestación a las preguntas solicitadas, 

destacando 41 eventos, el número de participantes, que las elecciones a través de 

invitaciones vía telefónica se realizan, y que la autoridad competente aprueba los 

participantes.  

La persona recurrente se agravio medularmente de la entrega de información incompleta, 

así como de la reserva respecto del numeral 3, teniendo como actos consentidos 

tácitamente el resto de numerales solicitados.  

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Milpa Alta 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3708/2023 
 

 

9 

CUARTA. Estudio de la controversia. De acuerdo con el agravio expresado en el 

considerando que antecede, se observa que el mismo deviene de la atención otorgada por 

el sujeto obligado, puesto que consiste en que la respuesta otorgada no proporciona la 

información completa de acuerdo con lo solicitado. 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la particular.   

Bajo ese entendido, este Instituto estima necesario puntualizar lo establecido en los 

artículos 1, 2, 3, segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de 

la Ley de Transparencia, que precisan lo siguiente: 

 

• La Ley de Transparencia es de orden público y de observancia general en el 

territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información, Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. Esta tiene por objeto 

establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 

a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 

Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 

Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de 

cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos 

de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 
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• Toda la información generada, administrada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, 

accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta 

Ley y demás normatividad aplicable. 

 

• El Derecho de Acceso a la Información Pública es la prerrogativa que tiene 

toda persona para acceder a la información generada, administrada o en 

poder de los sujetos obligados, en los términos de la Ley. 

 

• La Información de interés público es aquella información que resulta 

relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

• Rendición de Cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al 

poder público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las 

acciones y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, 

así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las 

llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de 

dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la 

legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los medios 

que sean necesarios y dentro del marco de la Ley. 

 

• Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, 

archiven o conserven información pública serán responsables de la misma 

en los términos de esta Ley. 
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• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier 

persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y 

esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca la Ley,  

 

La normatividad previamente detallada, establece que el derecho de acceso a la 

información pública es la prerrogativa de cualquier persona para solicitar a los sujetos 

obligados información pública, entendida ésta de manera general, como todo archivo, 

registro o dato contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de 

los entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de generar, la 

cual, se considera un bien de dominio público accesible a cualquier persona, máxime 

tratándose de información relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, con 

la única excepción de aquella considerada información de acceso restringido en cualquiera 

de sus modalidades. 

En este contexto, se debe destacar que se considera como información pública todo 

documento, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos y estadísticas que obren en los archivos de los 

sujetos obligados.  

En ese tenor se observa que el sujeto obligado dio contestación a todos los numerales y la 

persona recurrente se agravio por el numeral [3], por lo cual este instituto basa su estudio 

en dicho numeral, toda vez que la persona recurrente señaló lo siguiente:  

 

“…Dentro de la Pregunta número tres, se solicitó el nombre de las personas que han 

participado, el participar en dichas exposiciones, su participación es pública, pues genera 

un beneficio público, se solicita el nombre de la persona”. (Sic) 

Ahora bien bajo esa tesitura se trae a colación que este instituto requirió una muestra 
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representativa y/o así las documentales que señalen la clasificación de acuerdo a las 

normativas conducentes en materia de transparencia, por lo que se trae a colación lo 

siguiente:  

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 

Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los 

criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o 

confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, 

versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones 

clasificadas. 

CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 

siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de 

conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, y  

III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. La información 

confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 

los titulares de esta, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Ahora bien, para robustecer lo estipulado en los Lineamientos Generales, se trae a 

colación lo que señala la Ley de Transparencia Local.  

… 

Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas 

o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una 

solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que 

se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

… 
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Capítulo III 
De la Información Confidencial 

 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 

públicas facultadas para ello.  

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia 

de derechos de autor o propiedad intelectual.  

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales 

… 

De la normatividad señalada anteriormente se da cuenta que el sujeto obligado debe de 

pronunciarse por lo requerido, que si bien es cierto cuando existen datos de información 

confidencial y son estrictamente reservados en esa modalidad se debe de aportar las 

documentales que sustenten dicha clasificación, y en caso contrario entregar la información 

solicitada.  

Aunado a lo anterior, es de señalar lo dispuesto en el artículo 6, fracción X, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo para la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, que prevé lo siguiente:  

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
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elementos:  

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, fracción 

IV, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena emitir una nueva 

en la que: 

El sujeto obligado deberá de proporcionar los nombres de las personas participantes como 

artesanos, productores, manualidades procesadoras, pequeñas o medianas empresas que 

asistieron a cada evento, si es que lo anterior se encuentra en una excepción de la norma 

que demuestre que la información deba de ser clasificada en su modalidad de Confidencial 

deberá acreditar su clasificación con el acta qué emita su comité de transparencia respecto 

a los datos requeridos en la solicitud primigenia. 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a través del 

medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir notificaciones en el presente 

medio de impugnación. 

QUINTA. Responsabilidades. 
 

 Cabe destacar que este Instituto advierte que en el presente caso, servidores 

públicos del sujeto obligado, incurrieron en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, de conformidad con los artículos 247, 264 fracciones IV, 265 y 

268, por lo que resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control  del 

sujeto obligado, por no entregar las diligencias para mejor proveer en los 

términos solicitados, a efecto de que determine lo que en derecho corresponda.  
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se Modificar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en artículos 247, 264 fracciones IV, 265 y 268 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se DA VISTA al Órgano Interno de Control del Sujeto 

Obligado, por no entregar las diligencias ordenadas.  

TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Milpa Alta 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3708/2023 
 

 

16 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia.  

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

 

QUINTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

SEXTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnico.  

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a las partes de conformidad con la 

Ley en materia. 
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OCTAVO.- En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 

Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente 

enlace:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de julio de dos mil veintitrés, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que 

firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para 

todos los efectos legales a que haya lugar.     SZOH/CGCM/JSHV 

 

 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 

 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA  

 

 
 
 

 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA  
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 

 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

 
 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 


